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Zipaquirá, Cundinamarca, diecinueve (19) de enero de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Vencido en silencio el termino para que el sancionado pagara la 

multa impuesta dentro del asunto de la referencia, por secretaria 

dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1743 

de 2014. De otra parte, infórmese a la incidentante el trámite dado 

al presente incidente con ocasión a trámite de consulta. 

 

Cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ  
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ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7e709996b8a4b3e28078adec55108cb58fa7a3ac62be3a24aec860

b1c337f976 

Documento generado en 19/01/2021 09:43:10 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


